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ExpteoN~ 10.279/85
VISTO:

Estas actuaciones y la resolución rectoral N? 696-85 del 16 de /
Agosto del corriente año, recaída a Fs. 7/8; y

CONS IDERANDO:
Que por la misma se designó entre otras personas a la Srta. /

Dinca Martín Montiel para realizar tareas docentes en forma temporaria en la mate-
ria "Botánica General" de la Facultad de Ciencias Naturales, desde el l? de Agosto
al 30 de Noviembre de 1985;

Que con motivo de que la mencionada auxiliar docente ha ohtenido
mediante inscripción de interesados un cargo de auxiliar docente de 2da. categoría,
la citada dependencia solicita se le den por terminadas las funciones asignadas /
por la resolución N~ 696-85, a partir del 1 del corriente mes y propone el nombra-
miento de otro a xiliar docente en su reemplazo;

POR ELLO:
EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA m~IVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO l?- Dar por terminadas las funciones temporarias como auxiliar docente de
2da. categoría de la materia "Botánica General" de la Facul tad de Ciencias Natura-
les, a la Srta. Dinca MARTIN MONTIEL, a partir del 1 de Setiembre en curso, y para
las que fuera designada por la resolución rectoral N~ 696-85, entre otros.
ARTICULO 2°._ Designar interin~mente a la Srta. OIga Gladys MARTINEZ, D.N. l. nro.
16.750.012, para cumplir tareas docentes en forma temporaria, en la asignatura /
"Botánica General" de la FacuL tad de Ciencias Naturales con la re tribución mensual
única y total equivalente a auxiliar docente de 2da.categoría, a partir del 1 de
Setiembre y hasta el 30 de Noviembre de 1985.
ARTICULO 3°._ Establecer que esta designación podrá quedar sin efecto ante de la
fecha prevista para su finalización, sin necesidad de interpelación judicial y /
operará de pleno derecho con la s la comunicación dada por escrito por la Univer-
sidad y sin que cree a favor de la designada derecho a indemnización de ningillla/
naturaleza.
ARTIC~LO 4°._ Imputar este nombramiento en la partida 1120 - PIDlSONAL TEMPORARIO
del presupuesto por el ejercicio 1985.
ARTICULO 5°._ La interesada deberá cumplimentar la documentación correspondiente a
su legajo personal dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de su notificación, /
ante Dirección de Personal.
ARTICULO 6°._ Sin perjuicio de lo consignado en el artículo 2? se deja constancia
de que el referido nombramiento tiene por objeto la realización de tareas docentes
en forma tempor aria según los niveles asignados, sin que ello signifique el otor-

r- ~gamiento de cargos y categorías del presupuesto de la pla ta del personal docente
e la Universidad.

~~~~RTICULO 7°._ Hágase saber y siga a Dirección General
toma de razón y demás efectos.-
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